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MAT.: Formula Alegaciones

Santiago,ll dejunio de 2018

Señor

Superintendente del Medio Ambiente
Presente

A!: señora Loreto Hernández Navia, Fiscal Instructora de la División de Sanción y Cumplimiento

De mi consideración

Francisco de la Vega Giglio, en representación de SOCIEDAD AGRICOLA, COMERCIAL E

INDUSTRIAL URCELAY HERMANOS LIMITADA j"Viña Urcelav" o "Aaricola"), en el marco del

proceso de invalidación parcial de la Resolución Exenta N' 285, de fecha 9 de marzo de 2018 ("Bg&

Ex. N' 285/2018"), al señor Superintendente del Medio Ambiente mediante el presente digo:

Dentro del plazo legal, en virtud de lo indicado en la Res. Ex. N' 584, de fecha 23 de mayo de 2018

que dio inicio al proceso de invalidación parcial de la Res. Ex. N' 285, por medio del presente reitero

las alegaciones indicadas en la solicitud que dio inicio al proceso, las que solicito se tenga por

íntegramente reproducidas.

POR TANTO, en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley N' 19.880 y demás normas

legales y reglamentarias que resulten pertinentes,

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE SOLICITO: invalidar parcialmente la

Res. Ex. N' 285/2018 la que presentándose como una simple renovación de las medidas

provisionales ordenadas mediante la Res. Ex. N' 171/2018, modifica el contenido de las

originalmente impuesta.




